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"NOTARIA QUINTA | 
DEL. CAN TON QUITO. 

Y A A > 

DR. LLISMUMBERTO NAVAS DAVILA 0 
A su cargó. los Protocolos de los, Notarios e 

- Drs. _Ulpiano Gaybor, Carlos A. Moya 
Deifin Cevallos, Patricio: Terán G. y otros o 

-. PRIMERA! 

EN ¡Copia 

O o.  PROTOCOLIZACIÓN CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 

] - Dela Escritura de --.. : pun   
“ ro 

- -MONTSANT LLC. - 
  Otorgado por -- 

  CAtavor de pate ( 
Co A ADE MARZO DEL2011 
  

  Parroquia ma a 
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: Cuantía. ....... ln   
24. DE MARZO DEL 2011, 
  : Quito, a... 

OFICINA; 
Juan León Mera +4 2237 entre Veintimilla' y Carrión 

> Teléforio 12223-954 - Telefax: 223-955 NN 
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PEREZ BUSTAMANTES=S¿PONCE poa 
R rta E 

TABOGADOS TO ZACIÓN 

   Quito, 24 de Marzo de 2011 "jo 
Luis Humberto Navas A 

VMutío Ecuador 

e 

Señor Notario: 

Por medio de la presente, solicito a usted se sirva protocolizar la apostilla donde se 
certifica la constitución de la empresa MONTSANT LLC. 

Se servirá conferirme dos copias certificadas de la antedicha protocolización. 

  

Mat. 7885 C.A.P 

Av. República de El Salvador 1082 y Naciones Unidas - Edif. Mansión Blanca - Casilla Postal: 17 01 363 - Fax: (593 2) 2258038 - 22444462 
PBX: (593 2) 2254323 (5932) 2244443 
http//www .perezbustamanteyponce.com 

Quito - Ecuador 

 



  

  

  

  

  

This Apostille is not valid for use anywhere within the United States of America, its 

territories or possessions. 

This Apostille only certifñies the authenticity of the signature and the capacity of the person who 
has signed the public document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which 

the public document bears. 

This Apostille does not certify the content of the document for which it was issued. 

Apostille 
(Convention de La Haye du $ octobre 1961) 

District of Columbia, United States of Ámerica 

This public document has been signed by PATRICIA E. GRAYS 

acting in the capacity of Superintendent of Corporations, Corporations Division 

bears the seal/stamp of the Department of Consumer and Regulatory Affairs, 

Government of the District of Columbia 

CERTIFIED 

p
p
.
»
 

N
 

Pp 

at Washington, D.C. 

the 1st day of March 2011 

by Acting Secretary of the District of Columbia 

No. 247021 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. Signature: 

A 

  

Cynthia Brock-Smith 
  

     



  

GOVERNMENT OF THE DISTRICT OF COLUMBIA + ; y 
DEPARTMENT OF CONSUMER AND REGULATORY AFFAIRS  .:'¿ 

CORPORATIONS DIVISION     - A Te 

E ? 

Muíto Ecuador 

Cel 

OOOO 

CERTIFICATE 

THIS IS TO CERTIF Y that there were received and accepted for record in the 

Department of Consumer and Regulatory Affairs, Corporations Division, on 

7/24/2009 Articles of Organization of: 

MONTSANT LLC 

WE FURTHER CERTIFY that the above named company is in Good Standing 
and duly organized and existing according to the records of Corporations Division, 

having filed all reports as required by the District of Columbia Limited Liability Company Act. 

IN TESTIMONY WHEREOPF l have hereunto set my hand and caused the seal 

of this office to be affixed as of 03/01/2011 

Business and Professional Licensing Administration 

Les Ear 
PATRICIA E. GRAYS 
Superintendent of Corporations 
Corporations Division 

  

Vincent C. Gray 
Mayor 

Tracking 4: S7R8X2H3TB  



  

TRADUCCIÓN 

DISTRITO DE COLUMBIA 

Esta apostilla no es válida para usarla en ningún lugar de los Estados Unidos de América, sus 
territorios o posesiones. 

Esta apostilla únicamente certifica la autenticidad de la firma y la calidad de la persona que 

firmó el documento público y, cuando fuera apropiado, la identidad del sello o timbre que 
consta en el documento público. 

Esta apostilla no certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

APOSTILLA 
(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

Distrito de Columbia, Estados Unidos de América 
Este documento público ha sido firmado por PATRICIA E. GRAYS 
actuando en calidad de Superintendente de Compañías, División de Compañías 
lleva el sello/timbre del Departamento de Asuntos del Consumidor y 
Regulatorios, Gobierno del Distrito de Columbia 

CERTIFICADO 

E
 

en Washington D.C. 
el 1 de marzo de 2011 
por la Secretaria Encargada del Distrito de Columbia 
No. 247021 

Sello: Distrito de Columbia 
O. — Firma: Cynthia Brock-Smith R

O
I
 

GOBIERNO DEL DISTRITO DE COLUMBIA 
Departamento de Asuntos del Consumidor y Regulatorios 

CERTIFICADO 

Por medio de este instrumento se certifica que el 7/24/2009 se recibió y aceptó la 
escritura constitutiva de MONTSANT LLC para su registro en el Departamento de 
Asuntos del Consumidor y Regulatorios, División de Compañías. 

Certificamos además que la compañía arriba nombrada se encuentra en buena 
situación de cumplimiento y está debidamente organizada y en existencia de 
conformidad con los registros de la División de Compañías, habiendo presentado 
todos los informes requeridos por la Ley de Compañías de Responsabilidad Limitada 
del Distrito de Columbia. 
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En fe de lo cual, he firmado y he ordenado que se coloque en este instrumento el sello e eS 7 

  

de esta oficina el 03/01/2011. 
o 

Administración de Negocios y Licencias Profesionales AA 

(firma) Patricia E. Grays Cito Pa pi Ma aves 
Superintendente de Compañías Vu Ecuudo 

División de Compañías 

SELLO: Distrito de Columbia - Departamento de Asuntos del Consumidor'=y* ... 

Regulatorios, División de Compañías. 

0 Vincent C. Gray, Alcalde 
No. S7R8X2H3TB 

e , Pr ss > 

Úú 
Alicia de Reed 

Traductora 

C.L 0901000083 .” 

= 

   



  

PS e o e A tr 

DILIGENCIA MOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: En el 
Distrito Metropolitano de Cuito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia jueves veinte y cuatro (24) de zarzo 
del año dos wil once; ante mi, Doctor LUIS HUMBERTO HAYAS 

DÁVILA, NOTARIO QUIMTD DEL CANIÓS QUITO, comparece la 
señora ALICIA DEL CARMES COLOMA MENA, portedora de la C.C. 

o. 0590100008-3, ecustoriane, mayor de edad, de eztado 
civil viudas, por sus proplos y personales derechos, quien 

firmó el documento que antecede; razón por la cual 
certifico 3u autenticidad, diligencia que la celebro al 

amparo de lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral 
tres de la Ley Notarial. De lo cual doy te.- 
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205 DE PROFOCOLIZACIÓN: A petición de la Doctora Belán 

Jaramilio Álvarez, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Hotaria Quinta a mi cargo, el Certificedo de 

onstitución de la empresa MONTSANT LLC., en sei fojas ps
 

10)
 

a 

útiles y con esta fecha.- Quito, a veinte y custro de marzo 

del año dos mil oncea.- 

Firmado) Doctor Luis Humberto Navas Davila. NOTARIO QUINTO DEL — DISTREO 

METROPOLITANO DE QUITO. SIGUE UN SELLO.- 

] qu COPIA ESTA SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO 
CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR Y FECHA DE su 

PROTOCOLIZACION. 

   
Quirao o Po 

vo Fuero Naves O. 
E “tete Ecuador 
xs z 

- a 
ALI NADA aa a 

, 
sud        



  

  

  

Br. Rodrigo Salgado Baldez 

Notario Vigésimo Noveno 

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República + Ed. Parque la Carolina 

Mezanine + Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172 

2231-507 / 2526-061 + E-mail: rodsalval(MYandinanet.net 

Quito - Ecuador 

  

  

  

  

OTORGADA POR MONTSANTLLE 

  

               
   
  

PH REPERSENTACIONES CIA.LTDA. 
DO JAMER ROBALE RELLANA A FAVOR DE                

  

EL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2011 
  

PARROQUIA 
INDETERRBINADA 

  

CUANTIA 
    
        
  

WE  



  

  

PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS 

DOINZE Willi: 3Y DOING 3 RICBT 

     
Notaría 29*2)%:"    

CASILLERO JUDICIAL 2297 

Telf.: 398-2900 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez 

SEÑOR NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase protocolizar los documentos adjuntos. 

Agradezco de antemano su ayuda. 

Atentamente, 

eN Y / O > DO 

2 | 
«e 

Dr. David id Básica 

Mat. 7780 C.A. 

A 
WWA Pare oROR 172 com     

lo STE SENTZR Forme |, Oficina 301 - 2.2.BGX 77-22-20399 
2; 3982 280€ Faxes: (523 2; 9932 998 
Cumbavé íQuito; - Ecuador 

    

Calle de Estabia y Calle E 
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Ahpostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

Certified 

5. At New York, New York 6. the 16th day of September 2011 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-853B 

9. Seal/Stamp 10. Signature 

Sandra J. Tallman 

Special Deputy Secretary of State 

  

  

04133595.RSL (REV: 8/25/2010) 
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PODER 

Dr. Rodrigo SalgatioW. 

La compañía Montsant LLC, representada por Kozusko Harris Vetter Wareh LLP, por 

este medio otorga poder a favor de PH REPRESENTACIONES CÍA. LTDA Y/O 

JAVIER ROBALINO ORELLANA, para que el mandatario pueda contestar demandas 

a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias 

de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía mandante. 

  

Firma Kozusko Harris Vetter Wareh LLP 

LOL 
By 

Rashad Wareh, Partner 

secre hand (Ad 
Pamela Goldfarb, Secretary 

o 
GLADYS IRIZARRY / Or My 

Notanzación y apostilla Public, Stita ql New York 
yr ind ] Ls 0 IADISEóN, Bru Coon 

lado rent on dl : 

State of New York 
County of New York“ 

Sworn to before/me this 

15th day of September, 2011. 

  

(00139179.DOC + y 

 



  

"New York, tn and for the County of New York, a Court oé Record, having by law 2 seal, 

EI Ju AA Ego Are or 1, NORMAN CCODMAN, Couney Clerk and Clerk of the Supreme Court of 

   DO HEREBDY ¡SERTIF pursuant to0.the Executive Law of the State oí New York, ¿hor 

DLASO.. AN Zax ld AS pun TS TEC 

whose 1 name ts subscribed to the anñexed añidavit, depossticn, cextiflkate of acknowledgrnent or proof. was ar the 
time cf taking the same a NOTARY PUBLIC ín and for che 'Srate oí New York duiy commissioned, sworn and 
quakiñed to act as such; chac puesuane to law, a commission or a certificate of his ufícial character, with his 
sucograch signature has been Sled in my office; char ac che time of teking such proof, acknowledgment vr oarh. he 
was July authorized to take the same; that 1 am well acquainted with rhe handwritiog cí such NOTARY PUBLIC 
or have compared the signature on the anotzed instrument with his autograph signature deposited in my ofbce, and 
1 belleve that such signature is genuine 

IN WITNESS WHEREOF, l ye hereunto sez my hand afÑixad my oficial seul chis 

sep 20 

County Clerá and Cleri oj Me e Cost, New Yorá Counia 

nar tara mo 
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Apostilla 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

  

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Norman Goodman 

3. actuando en calidad de Secretario del Condado 

4. lleva el sello/estampa del condado de Nueva York 

Certificado 

5. En Nueva York, Nueva York 6. el 16 de septiembre de 2011 

7. por la Secretaria de Estado Subrogante, Estado de Nueva York 

8. No. NYC-853B 

  

    

  

9. Sello/Estampa: 10. Firma: 

pontrtttas., (Firma llegible) 

eo OE NED o. 
eS %, Sandra J. Tallman 
¿s, Ps Secretariade Estado Subrogante 
¿9 NÁ . / 

xk *: 

20 Ry: 
AA Es     

    
   

Perreo? 
(Sello de la Secretaría de Estado del Estad 

04135595.RSL (REV: 8/25/2010) 

       



  

PODER 

La compañía Montsant LLC, representada por Kozusko Harris Vetter Wareh LLP, por 

este medio otorga poder a favor de PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA Y/O 

JAVIER ROBALINO ORELLANA, para que el mandatario pueda contestar demandas 

a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias 

de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la mandante será 

considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a 

establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a 

presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones de la compañia mandante. 

Firma Kozusko Harns Vetter Wareh LLP 

Por: _ (FIRMA ILEGIBLE) 

Rashad Wareh, Socio 

Secretario (FIRMA ILEGIBLE) 

Pamela Goldfarb, Secretaria 

Notarización y apostilla (SELLO DEL SECRETARIO 

(FIRMA ILEGIBLE) _. GLADYS IRIZARRY DEL CONDADO) 
Notaria Pública, Estado de Nueva York 
No. 011R6135390, Condado dei Bronx 
Certificado presentado en el Condado de N. Y. 
Nombramiento Expira: 24 de Octubre de 2013 

Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

Juramentado ante mi este 

día 15 de septiembre de 2011. 

100159179.DOC / ]  



  

ho 

Estado de Nueva York 

  

uo O 

Condado de Nueva York )ss.: 87.5427, ¿seño del Seereario del Condado) 

Yo, NORMAN GOODMAN, Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema del Estado 
de Nueva York, en y por el Condado de Nueva York, una Corte de Archivo, teniendo por autoridad de la ley 

un sello, 

POR MEDIO DE LA PRESENTE CERTIFICO, de conformidad con la Ley Ejecutiva del Estado de 
Nueva York, que 

Gladys Irizarry 

cuyo nombre está suscrito en la declaración juramentada adjunta, testimonio, certificado de conocimiento o 
prueba, era al momento de recepción de la misma una NOTARIA PÚBLICA en y por el Estado de Nueva 
York, debidamente nombrada, juramentada y calificada para actuar como tal; que de conformidad con la ley 

un nombramiento o un certificado de su condición oficial, con su firma personal, han sido registrados en mi 
Ó oficina; que al momento de receptar tal prueba, conocimiento o juramento, estaba debidamente autorizada 

para receptarlos; que yo estoy muy familiarizado con la escritura de dicha NOTARIA PÚBLICA, o he 
comparado su firma en el documento adjunto con su firma registrada en mi oficina y creo que dicha firma es 
genuina. 

EN CONSTANCIA DE LO CUAL, yo he puesto aquí mi mano y he estampado mi sello oficial este 

TASA PAGADA $3.00 (FIRMA ILEGIBLE) 
  

Secretario del Condado y Secretario de la Corte Suprema, Condado de Nueva York  



  

TRADUCCIÓN 

Álvaro Freire Guerrero, conocedor del idioma inglés y conforme el artículo 6 del Decreto No. 061, 
publicado en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículo 24 de la Ley 50 
publicada en el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a traducir al idioma 
español, los documentos djuntos. 

    "Frelre Guerrero 
CO. 44712590 E 

  

Arícuio fiecioche Je a Law Notarial 20v e ALE 3 3 

i.=asfe ALVARO FREIRE GUERRERO — 
= = = = Y 
  

    

  

TOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
YIGESIMO MOVENO DEL CANTOM QU 

  

D a 
1 Rodrigo Sa 

lzado Valdez  



  

  

     
       

RAZON DE PROTOCOUZÁC: 

Senalcázar 

  

          

    

    

      

de Escrituras Púbiigós de la Nolora a mi Ecigs, nueve 

foja 4s) útil la) f pos. OS documento (y) 
que ontececs fx o no ca 

Quito, a - mu ot 

11 Nov, 201 203 E 

OCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, É 
MWOTARIO ViGESIMA NOVENO BEL CANTON QUITO 

    

  

. git. 
Notaria 29      

 


